
^ueremos Pro^esores cientí^icamente
^nstruídos y didácticamente ^ormados

Cursos áe per^eccianamiento en 1963. -$e estudian

nuevas formas de titulación para e) Prolesoraáo auxiliar

Discurso del Director General, Profesor González Alvare,z,
en la clausura del V Congreso Nacionnl de la F. E. R. E.

El pasado día 81 de rdiciembre se clausuró en el Colegío de Jesús-María,
de Madrid, el V Congreso Nacíonal de la F. E. R. E., presídiendo el Exce-
lentísímo y Rvdmo. Sr. D. José Marta C^arcía Lahiguera, Obispo , auxílie ►r
de Madríd-Alcalá, en representacíón del Patrlarca, acompafiado del IIustrí-
slmo 6r. Dírector C3eneral de Enseñanza Medía, D. Angel (3onzález Alvarez.
el P. José Arroyo, Presidente de la F. E. R. E., y la Junta de (3obierno de la
miama Federacíón de Religíosos. El - Director C4eneral de EnsefSanza Medis,
Prof. Cipnzálea Alvarez, pronunció en el aeto el siguíente discurso: ,

NúESTRA Ley de Ordenactón de la Enseñanza Medta pretende ser e^pre-
sfón jurídtca del espfritu de la Encíclica Divini illius Magistrl, verdadera

parta magna de la educactán crtsttana de la juventud. Por eso, tras el prí-
mer artículo en el que se deftne la Enseñanza Medta como "el grado de la
educación que ttene por ^tnaltdad esenctal la formactón humana de los
^óvenes y la preparactón de los naturalmente capaces para el acceso a los
eatudtos superiores" y se proclama solemnemente que "el Estado procurará
^que esta enseñanza, al menos en su qrado elemental, llegue a todos los espa-
iEoles aptos", establece el segundo que "la Enseñanza Media se ajustará a
lacs normas del Dopma y de la Moral católtcos", en coñformtdad con 1a En-
cfcltca al mostrar que "en e1 orden actual de la Provtdencfa, o sea, después
que Dtos se nos ha revelado en su Untgéntto Htjo, úntco camtno, verdad y
^tda, no puede e^tstfr educación co^mpleta y perJecta st la educación no es

^crtsttana".
. Estudfa la Encíclica muy detentdamente la cuesttón de a quién corres-
ponde Za mistón de eduear. Partfendo de que la edueactón es obra neeesa-
rfamente social y de que existen tres sociedades en el seno de las cuales
vive el h,ombre-.la familta, el Estado y Za Iglesia-, analiza las bases fflosó-

,ftcas y los supuestos teolá^tcos sobre los cuales deba ser edtjtcado el orde-
namiento jurfdtco de la enseñanza. Quten coteje, desprovtsto de prejuictos,
^a doctrina de la Encícltca con el articulado de nuestra Ley de Ordenación
de la Enseñanxa Medta, habrá de reconocer en qué gran medtda le strvfó
de insptración. Así, el articulo tercero, reconoctendo "que la enseñanza es
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primordiaimente un derecho de los educandos al que están ordenados, en
razón de medio a fin los derechoa de los educadores", estabZece de ínme-
dfato: ."Queda garantizado el derecho de los padres a elegár para sus híjos
cualquier profesor deMdamente titulado o Centro de Enseñanza Medta es-
tableciaio con arreglo a Ias Leyes". En el articuio siguiente se legisla asi:
"El t'sstado reconoce y garantiza el derecho social de la tglesia, conforme nl
derecho canónico y a lo que se concuerde entre ambas potestades". Y aún
va más allá determinando que "el Estado protegerá la accfón espiritual y
^noral de la Igleaia en todos los Centros oficiales y no ofictales de Enseñanza
Media y fomentará la colaboractón corporatfva de Zos padres de los alum-
nos en 1as tareas educativas de Zos Centros". En el artículo séptimo ae esta-
blece que "el Estado creará y sostendre^, en Za medida que lo requiera el
bten común de Za Nación, Zos Centros de Enseñanza Media que sean nece-
^arios para Za educación de ios españotes". Y en el octavo se fnstste en que
"el Estado reconoce la funclón social realizada por Zos Centros de enseñanza
no offciales, en éuanto contribuye a la educación de Za juuentud, y Za tendrá
en cuenta dentro de la posibilidad presupuestaria para la adecuada pro-
tecctón económica y fiscal. Esta protección se otorgará especialmente a
aquellos Centros no o^iciales que mejor cumptan, en todos los aspectos, la
.función educadora y docente, y que mcís eficazmente se esfuercen en hacer

asequible Za Enseñanza Media a los alumnos económtcamente débiles". Fi-
nalmente-y para no cansarles con la recordacfón de una materia que
todos tienen actuaifzada-, el artículo noveno legísló que "Zas relaciones
del Estado con Za enseñanza no oficial se inspirarán en los prfncipfos de
recta libertad de métodos pedagógfcos, debfda responsabilfdad técnica de
1os educadores y máxima cooperación fnstftucionaZ".

i.e^enaos para mejor ocasión el comentario que se merecen los principfos
de libertad docente y de cooperación fnstitucional, en los cuales encuentro
yo la doble función subsfdtaria y supletoria del Estado en materia de edu-
cación y reparemos unos momentos, ya que estamos clausurando unas
reuniones sobre formacfón y perfeccionamfento de los profesores, en el
prtncipio que se formula con Za expresión "debtda responsabtlidad técnica
de los educadores".

La misma Encíclica Divini illius Magistri enseña que "las buenas escuelas
son fruto no tanto de las buenas ordenaciones cuanto princfpalmente de
^Zos buenos maestros que, egregiamente preparados e fnstrufdos cada uno en
da disctpl{na que debe enseñar, y adornados de las cualidades fntelectuales
y morales que su importantfsimo oficio reclama, ardan en puro y divfno
^a.mor a los fóvenes, a ellos conjiados, precisamente porque aman a Jesu-
cr^sto y su Iglesia, de quien aquélZos son hijos predilecfos, y por Zo mismo
buscan con todo empeño el verdadero bfen de las familfas y de su patria".

Necesftamos profesores egregiamente preparados e fnstrufdos. 2rhtase
+de una preparación que afecta a la enseñanza que se imparte y a la forma
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de impartirla. Queremos projesores cientíjicamente instruidos y didáctica-
mente formados. La Enseñanza Media está sttuada al nivel de la ctencia,
auperada ya la etapa del saber vulgar, enctclopédico y prectentífico. Y como
la ctencta. es preciaamente especiattzada, exfgtmos ia preparación de cada

projesor en la disctpiina que debe enseñar. Allí donde el espíritu científico
está auaente no ha surgido todavta el profesor ídóneo. Es cierto que las

diversas ctencias tienera una untdad analógica merced a 1a cual son suscep-

tibies de caer bajo una denominación común. Por e1lo, el método ctentíftco

conservará tambtén urta unidad genérica compattble con las . diferenctas
espectficas de las ciencias particulares. Pero siendo necesario reconocer

estas dtferencias específtcas que producen real dfversificación e^t el cuadro•

de las Mencias, se hace preciso conclutr en la piuralidad especifica de mé-
todos. En alguna parte, considerando que toda ciencia, como esencial hábito

dei entendtmiento que es, depende de dos . f actores f undamentales-ei ob-

^eto sobre que versa y el sujeto en que reside-, Jormulé el principlo junda-
mental de 1a metodologia en esta forma: el método de una discíplina debe•
ser congruente con la estructura noética del ob3eto que investiga, y adap-
tado a la contextura cognoscitiva del sujeto qve la recibe. De aquti la dobie

ea;igencia que debe cumplir ei profesor. De un lado debe llenarse del espí-

rttu de sumisión a1 objeto. Donde no hay espiritu de objetividad, respeto

para las estructuras muitijormes de la reaIidad, humtldad para escuchar^

espera atenta para recíbir los mensafes de las cosas, el progreso cognosci-
ttvo no se cumple. De otro lado, el profesor debe acercarse a los alumnos

con la misma reverencta que si tratásemos de penetrar en un sa^ttuario,
Quten no esté dtspuesto a realizar la tarea instructiva y educadora, ple-
gándose a las exigeracias de la naturaleza del acto educativo mismo, cuya
especie la recibe de su fin u objeto propio, debe buscar otra profesión para

su vtda. Pero debe advertirse que tales exigencias se hallan, a su vez, con-
figuradas por la naturaleza del educando, que tiene también sus propias^

extgencias, y hasta por Dios, que, como Autor de unas y de otras, no carece
tampoco de Ias suyas. Se hacen con frecuencia solemnes y demagógicas

proclamaciones sobre la necesidad de respetar la libertad del educando. Tal
respeto, bien entendido, siempre me ha parecido poca cosa; es precisa

avanzar hasta ia expresión de la necesidad, imperiosa y urgente, de respetar
la naturaieza del niño. Se me dirá que la actividad educadora se regula por
leyes propias insertas en el ámbtto de la téc^tica pedagógtca y madeladas
por el arte. Precisamente porque lo estima así, estoy exigiendo a los educa-

dores el pleno dominio de esas técnicas, tal como io proporcione el estada

más avanzado de la ciencia. Pero no puede perderse de vista que la técnica
y el arte que debe manejar el pedagogo son eso, pedagógicos, es decir, con-
ductores o promotores de una realidad inmatura al estado perfecto det
hombre e^t cuanto hombre. Y es claro que en la realización de tan soberano
comettdo ni la materia ni el fin están a merced del educador o pedagogo,
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El arte pedagógico es un arte moral que tiene sus más hondas raíces en
2a naturalexa del educando, en cuyo trasfondo duermen una serie de vir-
tualidades llamadas a convertirse en uirtudes. En mi Filosoffa de la Edu-
cación hice una comprobacíón según la cual cuanto más se. habla de respeto
a la Zibertad del niño, más se calla sobre ei respeto a Dios en Ia realización
de la tarea educat{va. Y agregaba que si ae tuviere má.s real respeto a Za
naturaleza del educando, estaríamos en mejores condiciones para practácar
e1 santo temor de Dios. Se olvida el hombre de1 carácter misivo de Ia vida;
de la supa y de ta de Zos demás. Toda auténtica projesión importa una mi-
sión que consiste esencialmente en realixar, en toda el área de acción acotada
por la projesión misma, el pensamiento y el designio de Dios actuando de
tal jorma que queden rigurosamente cumplidas las es;igencias del contentdo
intencional del acto creador. La misma sabiduría popular ha descubierto
gue el secreto de la jecundidad humana radica en hacer las cosas que deben
ser hechas como Dios manda que se hagan. /Cuánto más tratándose de esa
projesión de educador, err la que, cuai si fuera la profesión por antonomasia,
quien la ejerce lleva, junto al de maestro, el nombre de profesor!

Si después de esto lanxamos una mirada a nuestras d{sponibilidades en
orden aI projesorado con que contamas, podremos también decir, con
Pío RI, que "nos Zlena el alma de consolac{ón y de gratitud hacia la bondad
divina eZ ver cómo, 1untamente con reli.giosos y religiosas dedicados a la
enaeñanza, un tan gran núniero de projesores y projesoras escelentes tra-
bajan con desinterés, celo p constancia en la que San Gregorio Nactanceno
Zlama arte de las artes y ciencia de las ctenctas, de regir y jormar la f u-
ventud". Mas como 1a ciencia y la técntca docente avanzan sfn cesar, es
necesario una. puesta a punto cada poco tiempo de nuestro projesorado.
Quede aquí el testimonio de mi congratulactón al clausurar una de estas
reuniones de la F. E. R. E. dedicadas al perfeccionamiento técnico de su
profesorado. Con et saludo y la qratttud que, en nombre del Ministro de
Educación Naciorcal, Proj. Lora Tamayo, y, por su espreso encargo, testi-
monto a docentes y discentes y a cuantos han intervenido en la proqra-
mactón y reatización de estas jornadas, quiero anunciarles la preocupactón
de la Direcctón General de Enseñanza Media por multipltcar los cursos de
perjeccionamiento de1 projesorado. El Centro de Orientación Didáctica tiene
ya órdenes concretas para llevar a Za práctica en 1963 una multttud de tales
cursos. Ninguna disciplina ni actividad relacionada con el Bachiilerato de-
^ará de benejiciarse de estos curstllos de perjeecionamiento cientifico y
didáctico. Tal vez sea éste el cauce más legittmo para la inversión de Zas
d^isponibil{dades presupuestarias de Io que se Zlama protección escolar in-
directa. Puedo decirles que he encontrado las mejores disposiciones en este
orden de cosas por parte del Comisario de Protección Eseolar y Aststencia
5ocial.

Tenemos planteado otro problema cuya gravedad y urgencia de solución
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no me deja descansar. Me rejiero a la escasex de prbjesorado para atender
a la demanda siempre creciente del alumnado de Enaeñanxa Medta. ^Cono-

cen ustedea Za pavorosa cifra del cuarenta por ciento de nuestrós alurnnos

reducfd+os a la condiĉión de ta que, con evidente abuso de lo que ia paiabra

siQnifica, Ilamarnos enseñanza "libre"? LSaben ustedes que eI rítmo de

eirecimtento de la Enaeñanza Media es de tal naturaleza que en los solos
prótimos cinco años se duplícard la cifra de nuestros estudiantes? La im-

postancia y gravedad que en orden aI problema de ta iormación del profe-

sorado plantean estos h:echos es superior a toda pondero,ción. La Encíclica

que tantas veces he citado en esta tntervenclón lo híxo observar ya con
cará.cter general: "Y con todo también a ellos se apltca eI dicho del Divino
Maestro: La mies es verdaderamente mucha, mas los obreros pocos. Supli-

quemos, pues, al Señor de Za mies que mande aún muchos más de tales

operarios de ia educación cristiana, cuya formación deben tener muy en et
corazón los pastores de las almas y los supremos moderadores de las Orde-

nes religtosaŝ:' Desde bien pequeño me enseñaron un maestro y un sacerda-
te de consuno 2a gran verdad del aforismo castetlano: "A Dios ragando y
eon el maio dando." Con la piegaria en el corazón y e1 mazo en Ias manos

vamos a poner en marcha la Escuela de Formación del Profesorado, de la

que eabe esperar cuantiosos y satudabies frutos. En tiempos todavía no le-
janos hixo irrupctón un problema que no se supo contener en e1 marco ade-
ctcado para su recta solución e irrumpió en la plaza pública, casi .diría, de

una forma desbordante y tumuituosa. Saben ustedes que se resolvió enton-

ces aplieando, por parte deI Estado, el principia de 1as ezigencias del bien
común y se determiná someter a los aspirantes a1 dipioma de Profesores

Auxiliares a unos exámenes con todo el aparato de Tribunales y oposiciones

a que tan dados somos tos españoles. Estimo que puede ser aplicado otro
principio que deriva del bien común, cuál es el de la subsidiariedad. No olvi-
demos que este vocablo español procede de la palabra latina "subsidium",

que significa "ayuda". He dicho algunas veces para mí: ^No se podría sus-

tituir ia máquina de suspender por el instrumento de formar? A ello habrá

gue ir. Pero mientras suena la hora de esta solución bueno será preparar

las dispostciones legales que la hagan viable. Por lo que toca al problema

concreto que ahora planteaba puedo decirles que se estudian nuevas formas
de titulaeión de riuestros projesores auxiiiares. En cuanto se nos autorice

ei cambio de destino de las tasas de 1os alumnos de Preuniversitarto dis-

pondremos de una buena suma para abonar los gastos de asistencia de

mucĥo personal que ejerce de hecho tareas docentes a cursos de formación

científica y técnica, al final de ias cuales pueda otorgárseies el diploma

de Pr©fesores Auxiliares.

Ot^as muchas ordenaciones re,/erentes ai reelutamiento vocacional y a
la formactbn dei profesorado tenemos en estudto muy avanzado. Aplazo su
esposición para otra oportunidad y así calmo la impaciencia de esta asam-
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blea •por escuchar Ia palabra hecha norma del e^celentísimo y revererui{-.
simo señor Obiapo que noa preaide.

PAL^ABRAB DEL DOG^OR El Obispo Dr. t3arcía Lahiguera subrayó que eról
C3ARCIA LAHSGUERA portador de los seatimientos de gratitud, satistacción

y esperanza del Patríarca Dr. Eíjo, por la labo2^
realizada por los relígíosos que sc dedícan a la ensefianza. Exhortó a todos a"seguír
trabajando más y mejor cada dfa" por la noble causa de la docencia, e ímpartíó,
=para cerrar el acto-la bendición a todos los congresistas.

OTRAS INTERVENCIONES En el mismo acto de clausura el P. Luis Fer-
EN EL ACTO nández, 8. J., Director del Secretariado, dio lec-

tura a las sugerencias y acuerdos del V Congreso,
de :1a F. E. R_ E., que publicamos al flnal de esta información. Leyó tambíén
un telegrama del Nuncio de 8u 8antidad y dio cuenta de los telegramas de agrade-
cimiento y adhesión enviados por el Congreso a 8u 8antidad el Papa, a 8u Excelen-
cia el Jefe dei Estado, al Nunclo, al Cardenal Primado, al Presidente de la Comísíón
Episcopal de Ensefianza y al Minístro de Educación Nacional.

A continuacíón disertó sobre el tema Prfncipios permanentes y jormas adapta-.
bles en la educacíón D. Buenaventura Barrón, y dio las gracias a los particípantes
en el Congreso y á ias autoridades que honraron el acto flnal el Presidente de
1a F. E. R. E., P. José Arroyo.

CONFERENCIA3 El Congreso desarrolló los temas de que hacíamos mención ei^
el número anterfor de nuestra Revista, siguiendo puntual-

mente el programa de conferencías y reuniones preestablecido. Entre las conieren-
cias pronunciadas figuraban las de los Catedráticoa Dres. Garcia Hoz, Fernánde2
Fiuerta y Pacíos López. El Dr: D. Víctor Garcfa Hoz díjo que actualmente en Espafía
existe una verdadera disociación entre los dedicados a la ínvestigación pedagógícat
p^r un lado, y a la práctica de la docencía, por otro. Puede ser ésta una acusacióa
de la que no están libres ni el ínvestígador ní el docente. En el aprendizaje del
vocabulario, ortogratía y composición escrita, por ejemplo, se deben tener en cuenta
las investigaciones previas, que pueden no ofrecer una splicación práctica inYne-
diata, pero que en manera alguna pueden ser consideradas como "investigaciones
inútiles".

Él Dr. D. José Fernández Huerta trató de diversos problemas que hoy preo ĉupá^
en la educación.

Por su parte, el Dr. D. Arsenio Paĉios López habló sobre Las soluciones de uga
enseíianza ejicaz. Consideró díffcíl la merma de los programas oflciales, debido ^
adelanto científlco. Tampoco es víable una prorrogacíón de los estudios por razonéa
sociales y económicas. La única solución estará en el perieccíonanniento de loa
métodos dídácticos. El profesor debe ser sólo un auxiliar que cnloque al alumno en
condicionea óptlmas para que él busque y asimile las verdades. La excesíva preocu-
pación de "preparar los exámenes" es pernioiosa. Lo principal es el nivel de ciencia
y formación.

SUGERENCIAS Y ACUERDOS Las sugerencías y acuerdos del Congreso, , le^daa
por el P. Luis Fernández, abarcan todoa los

aspectos de la Ensefía^nza, desde los de carácter general a los relativos a las dis-.
tintas secciones: Primaria, Medis, Proiesional y Universitaria. Son los sígiiientes;
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DE CARACTER GENERAL

1. Es verdaderamente decisivo para una enaeñanza eficaz la valoración, por parte
dal profeaor, del esfuerso y trabajo del slmm^o.

E1 profesor ea eóld un consejero qne debe colocar al alumno en las condicioaes
' óptimae para qne é) bosqae y asimile las verdades.

2. Serfa necesario esqaivar el peligro de una excesive preocupacióa por "preparar
para el examen". Lo principal es el nivel de ciencia y formación necesarias.

3. Exiete una tendencia perjudicial en la docencie: proyectar `'nuestra mentalidad
'pecaliar de institución religiosa" a los educandos.

4. Se recomienda una esttocha colaboración entre médicoe y educadores, particn-
'larmente en la edacación de chicos difíciles, problemáticos, etc. Se podría concretar
en nn equipo médico-pedagógico, qae actuara en los diversos Centros.

S. Se estima que el "exceso de trabajo" del niño debe ser eliminedo por la mejora
^de loe procedimientos didácticos.

6. El suspenso como "estimulante" acarrea a la larga consecuencias nefaetas.

T. Se sngiere la creación de un depósito de material andiovisual para la enseñanta,
'en loe locales de la F. E. R. E.

8. Se sugiere ignalmente la puesta en marcha de unidades móviles con material
^indiovisnal, costeado por vaeios Centros en coleboracióa, que vieitaría los miemos.

9. Serfa muy útil nna mayor colaboreción entre todos los elementos que conflnyen
en la edncación. En concreto, ee de lamentar en Espa6a la separación entre investiga-
`dores y docentee, que debieran complementarse.

SECCION DE ENSEPANZA PRiMARIA

1. En la didáctica de alfabetización y educación fundemental, conviene poner de
"'relieve ante el niño lo que él conoce del mundo, lo quc habla, y no elementos artifi-
' eialez, como son las letrae, libros, etc.

SECCION DE ENSEAANZA MEDIA

1. En la didáctica de idiomas modernos es importante que la clase se desarrolle
deade el primer dia en el idioma que ee trata de enseñar. Dejar hablar a los alamnos
baatante más de lo qne habla el profesor.

2. Es preocupación de la Jnnta de Gobierno de la F. E. R. E. la formación cien-
^ tifica y religiaea de profesores aeglares, ya que pronto se verá duplicada en España
' la matrfettla de Enseñanza Media, y los religioeos seremos insuficientes cn número.

SE(.CION DE ENSE1^fANZA PROFESIONAL

1. Es urgente que se dote a le industria, a la agricultura, al eomercio, a los ser-
vicios... de 1os profesionales o expertos yue el plan de desarrollo económico va a

`axigir. Ya que si todos los Centros dedicaran sue puestos docentes a formar a estos
`expertos no cubrirían en dos añoe la demanda.

2. Se recomienda que la formación profeaional no se efectúe de espaldes a las
tmpresas industriales, agrícolas, etc., puesto que ellas son las que conocon mejor las
verdadems necesidades y urgencias.
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3. Se eugiere que para la titulación de los profesore^ :^oxiliare, ,can válidos los
diplomas de la Comísión Epíscopat de Enseñanza, al ignal que en la Eneeñanaa Media
^eneral.

4. Se sagiere igaalmente que ee modifiquen loe planes de estndioe de los Bachi-
lleratos Laborales Snperioree, eligerándolos y corrigiendo algnnas anomalfae; por
ajemplo, que en el cnrao de adaptación de bachilleres generales elementales para an
transformación en bachilleree laborales elementalee de modalidad administrativa, se
acomoden loa cnestionarioa de aiganas asigaatnras, como Matemáticaa y Física, a La
del BachfIlerato general.

5. Sesfa mny de desear que el Fondo Nacional para el Fomento del Principio de
Igaaldad da Oportunidades ee dietribnyera no en forma de becas, sino directamente a
loe Centroe pera que éstos pnedan dar la enseñanza gratnita a todos los alamnos que
carecieran de mcdios.

6. Los directores y ptofeeorea de los Centroa de la Iglesia no deben vivir al
margen de los problemas de la empresa, del campo, etc.

SECCION DE EN5EÑANZA UNIVERSITARIA

1. Ya que la misión del profesor seglar de los Centros auperiores de la Iglesia ea
nna misión directamente apostólica, ea conveniente exigirle una ascética profeeional
y una íntima unión a los fines y medios de la institnción religiosa en que trabaja, fo•
mentando el contacto entre el profesor eeglar y religioso.

2. Sería útil a eate propósito el organizar cursillos en orden a la formación inte-
grel del catedrático en aqnellos pnntos en qne ae rozan la fe y le ciencia, la autoridad
^científica y el magisterio de la Iglesia.

3. Es meneater dar al catedrático de nnestroe Centroa no sólo una formación téc-
ztica, sino, ante todo, una mayor formación social y hnmana, inyectándole inquietudes
eociales.

4. Con este objeto deben euscitarse estas vocacionee ejemplares típicamente apoe•
tólicas de catedráticos, ayudándoles incluso con aeistencia económíca.

5. Es de absoluta necesidad una mayor apertnra iaterior por parte nnestra en
orden a una mayor colaboración en naestros Centros supcriores con loe catedráticoa
aeglares y con el almm^ado, y nada mejor para lograrlo que despojarnoe de la tea•
dencia a menejar a los demás.

6. Es opinión de la seeción de Enseñanza Universitaria la conveniencia de stender
las iniciativaa, críticas y engerencies de nnestroa almm^os, ya qne los univereitarloe
^eaben apreciar valores nnevoe qne a nosotros mnches veces nos pasan inadvertidos.

7. Se impone la necesidad de dar entrada a nuestros catedráticos en los pneetoa
administrativos y de gobierno, e inclueo en los de proyección espiritnal y apoetólica
^de anestros Centros.

8. Conviene que estos campos de colaboración entre el profeeor seglar y roligioeo
^queden determinados por unoa estatutoa que ealvaguarden sn eficacia.

9. Este colaboración debe extenderse en nuestrae inetitnciones a loe demás reli-
^giosos y eacerdotes dioceeanos qne puedan eyadarnos en naestra tarea apostólica y
docente.

10. En nuestro contacto con cierto sector de univeraitarioe incoaformintas, teaer
^en cnenta el posible impacto qne pnede hacer nuestre concepción espiritualista de la
wida en su punto de vista excesivamente economicista.

11. Dada la influencia que eetán llamadoe a ejercer los eclesiáeticos en la Uni•
veraidad, los superiores deberían seleccionar de manera especial los snjetoe deetinsdoa
a carreras universitarias. •

12. Ee conveniente que la preaencia del joven religioso en la Universidad eea mée
bsteble y dnradera, no limitándoee a una mera convalidación de títulos.
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